
Legislación de la que se deriva la función del Juzgado Cívico Municipal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Articulo 21…  Párrafo tercero  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por 

treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que 

se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas. 

LEY GENERAL DE JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE. 

Artículo 11.- Es competente para conocer de las infracciones o conflictos en materia de justicia cívica 

el juzgado cívico del lugar donde éstos hubieren tenido lugar. Las leyes de las entidades federativas 

establecerán las reglas de competencia para el caso de que un municipio o demarcación territorial 

cuente con más de un juzgado cívico.  

Artículo 12.- Los juzgados cívicos deben privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales, siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 

derechos. Asimismo, deben privilegiar la oralidad en el desarrollo de los procedimientos y hacer uso 

de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que permitan la solución expedita de 

los conflictos. 

LEY DE JUSTICIA CÍVICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

Artículo 3.- El Estado y sus municipios, en el ámbito de su competencia, velarán por el 

reconocimiento y acceso integral a los mecanismos de Justicia Cívica, a efecto de favorecer la 

convivencia armónica y pacífica entre sus habitantes. 

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, MÉXICO  

Artículo 343. El Ayuntamiento implementará el modelo homologado de justicia cívica, para lo cual, 

expedirá el Reglamento de Justicia Cívica de acuerdo a la Ley de Justicia Cívica del Estado de México, 

con lo cual desarrolle sus funciones el Juzgado Cívico Municipal como instancia municipal encargada 

de resolver problemas de carácter social, mejorar y facilitar la convivencia en la comunidad; y evitar 

la escalabilidad de conflictos. Sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que establezcan las 

propias disposiciones municipales. 

 

 

 

 

 

 



Legislación de la que se deriva la función de Seguridad Pública Municipal 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Articulo 21…  Párrafo noveno  

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 

los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de 

las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza 

los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así 

como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con 

lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 

prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución 

señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el 

respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y 

municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de 

los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución 

de los delitos y la reinserción social del sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas 

competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre 

las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y 

acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la 

legalidad y a la protección de las víctimas.  

 

Articulo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por 

conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de 

aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de medidas u órdenes de protección para 

mujeres, adolescentes, niñas y niños y de medidas cautelares, de suspensión condicional del 

procedimiento de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las 

demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al 

objeto de esta Ley. 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO. 

Artículo 2o.- El servicio de seguridad pública, tiene por objeto asegurar el pleno goce de las garantías 

individuales y sociales, la paz, tranquilidad y el orden público y prevenir la comisión de delitos y la 

violación a las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones de Autoridades Federales, Estatales y 

Municipales. 



LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO  

Artículo 2.- La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la 

vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación 

y preservación del orden público y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los 

delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los 

delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las 

competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona 

humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por 

objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos 

fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la 

solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar 

condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente 

de paz y democracia.  

Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán interpretarse de 

manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 

conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 

limitativamente, los siguientes: …  

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 

Artículo 131. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas 

y los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley y 

en las respectivas competencias que la Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Artículo 132. La Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, es la dependencia encargada de dar 

cumplimiento a los fines de seguridad pública, orden vial, la Secretaría Técnica de Seguridad Pública 

y el Centro de Control y Comando Municipal. El objetivo principal de esta Comisaría es salvaguardar 

la integridad, derechos y bienes de las personas, preservando las libertades, el orden y la paz 

públicos y prevenir la comisión de delitos, con estricto apego a la legalidad y el respeto de los 

derechos humanos, así como auxiliar a la población en casos de desastre o en situaciones que 

pongan en riesgo su integridad física o patrimonial. Estará bajo la supervisión de un director 

nombrado a propuesta de la Presidenta Municipal. 

 



DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

La secretaria técnica del consejo municipal de seguridad publica es parte de la misma institución de 

seguridad pública municipal, por lo que la legislación general es la misma, y de forma especifica  

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 58 Bis. Los ayuntamientos deberán considerar en su estructura orgánica una unidad 

administrativa denominada Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, cuyo o 

cuya titular será a propuesta del Presidente Municipal y aprobado en sesión de cabildo el o la cual 

tendrá las facultades y atribuciones previstas por esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. El 

Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal deberá tener preferentemente nivel de 

Dirección dentro de la estructura administrativa municipal.  

Artículo 58 Ter. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública será la unidad 

administrativa municipal, que atenderá los aspectos normativos, administrativos y de planeación 

necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo 

también la responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y estatales 

en la materia. Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de los 

acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública y será 

coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, MÉXICO 

Artículo 145. La Secretaría Técnica será la unidad administrativa municipal que atenderá los aspectos 

normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del servicio de seguridad 

pública en el ámbito municipal, siendo también la responsable de la vinculación del Ayuntamiento 

con las instancias federales y estatales en la materia y coadyuvante para el adecuado funcionamiento 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 


